
ACUERDO DE CONCEJO N° 019-2007/MDJM

Jesús María, 19 de febrero de 2007 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE JESÚS MARÍA

VISTO; en sesión ordinaria de Concejo de la fecha; con el voto unánime de los señores
Regidores y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta; 

CONSIDERANDO:

Que,  con  fecha  27  de  enero  de  2007,  se  publicó  en  el  diario  oficial  El  Peruano,  la
Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 que aprobó la Directiva de Tesorería N° 001-
2007-EF/77.15;

Que, en los incisos 49.1 y 49.2 del artículo 49 de la precitada Directiva, se estableció a los
responsables titulares del manejo de las cuentas bancarias, así como a los suplentes para
el manejo de las indicadas cuentas;

Que, en consecuencia, es necesario adecuar el Acuerdo de Concejo N° 001-2007/MDJM
que Autoriza la apertura y cierre de cuentas en el Sistema Financiero y Bancario Nacional
y el Acuerdo de Concejo N° y 011-2007/MDJM que Autoriza a los miembros titulares y
suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Municipalidad de Jesus Maria, a
la dispuesto en la norma antes glosada;

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS NUMERALES 3 Y 8 DEL
ARTÍCULO  9  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DE  MUNICIPALIDADES,  EL  CONCEJO
MUNICIPAL, ADOPTO AL SIGUIENTE;

ACUERDO:

Artículo Único.-  MODIFICASE  el Artículo Segundo del  ACUERDO DE CONCEJO N°
001-2007/MDJM de fecha 9 de enero de 2007 y el Artículo Segundo del ACUERDO DE
CONCEJO N° 011-2007/MDJM de fecha 24 de enero de 2007, los mismos que quedan
redactados como sigue:

“Artículo  Segundo.-  REGISTRAR las  firmas  de  los  funcionarios  municipales
siguientes:

TITULARES:
Sr.  MICOL MARKO CÉSPEDES VENTURA Gerente de Administración
DNI N° 09850932

Sr. JULIO ANTONIO SALCEDO CARPIO Jefe de la Unidad de Tesorería
DNI N° 07316014

SUPLENTE:
Sr. JOSÉ FÉLIX BENAVIDES VARGAS        Gerente Municipal 
DNI N° 10141857”.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


